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E X T R A C T O

Juzgado de Letras y Garantía de Petorca, en autos Rol V-43-2026, sobre solicitud 

de declaración de interdicción por demencia con certificado Compín, por sentencia 

definitiva de fecha 10 de marzo de 2026, se declara la interdicción definitiva por 

demencia de don REINALDO DEL CARMEN VARAS VALDÉS, cédula nacional 

de identidad  N° 6.033.534-6, el cual queda privado de la administración de sus 

bienes, nombrándose como curador definitivo de la persona y bienes del interdicto 

a  don  JUAN  PABLO  VARAS  CARMONA,  cédula  nacional  de  identidad  N° 

17.964.876-8. Petorca, a 25 de Marzo de 2026. 

Código: YTBVBZJFHXS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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